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NO ESCRITURA T ADOOS 70302 A W y 
CÓDIGO NUMÉRICO SECUENCIAL dl Ma       

ESCRITURA PÚBLICA DE CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES EN 

EL CAPITAL DE LA COMPAÑÍA MUNDO ÓPTICA MUNDOPTICA CIA 

LTDA. bus ronca EL SEÑOR PEDRO ALEXANDER CAMPOVERDE 

MONTERO FAVOR DEL SEÑOR PEDRO BERNARDO CAMPOVERDE 

CAMPOVERPE VÓE LA SEÑORITA TATIANA DEL CISNE CAMPOVERDE 
pd 

  

CUANTÍA USS517,76--- 
En la cuudad de Guayaquil, capital de la provincia del Guayas, República 
del Ecuador, el cinco de agosto del dos mi discinucve Aé mi, abogada 
Wendy Maria Vera Rios/Notarta Titular Trigésima Scptima-dól Cantón 
Guayaquil /comparecen el señor Pedro Alexander Campoverde 

Montero, for sus propios y personales derechos, debidamente 
autorzado por su cónyuge la señora Yadira Vorónica Peñaherrera 
Aguilera, genes declaran ser de nacionalidad ecuatoriana, casados de 
profesion imgemeros en industrias agropecuarias, cón domiciho y 

  

residencia en el cantón Loja, dé tránsito por esta ciudad el señor Pedro 
Bernardo Campoverde Campoverde por sus propios y personalos 
derechos quien declara ser de nacionalidad ecuatoriana, de estado cwil 
cosado,efécutivo con domicilio y residencia enel cantón Loja de transato 

por esta ciudad yla señorita Tatiana Del Cisne Campoverde Montero 
por sus propios y personales derechos, quien declara ser de nacionalidad 
ecuatoriana, dÓ estado cul soltera, ingeniera en ciencias económicas y 
financieras, con domicilio y residencia en el cantón Guayagy)), Jos y 

comparecientes son mayores de edad, con la capacidad MMC / 
Y $ NOTARÍA 

para celebrar toda clase de actos o contratos, a quienes Sl ») 

  

   o 

doy fe, por haberme exhibido sus codulas de ciudadanta y ¿ÁtSAdÍnaO mo 
> [AQUI 

de conformidad con el artículo setenta y cinco de la LÉPQrgánica ¿9   Ga 
Gestión de la Identidad y Datos Civiles, a la obtención de su información 
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en el Sistema Nacional de Identificación Crudadana de la Direccion del 
Registro Civil, Identificación y Cedulación, a través del conveñio suscrito 
con esta Notaria, documentos generados que se agregaran como 
habilitantes: Bien instruidos en el objeto y los resultados de esta 
escritura publica a la que proceden de manera libre y espontánea, me 
presentan la siguiente mínuta SEÑORA NOTARIA: a el Registro de 
Escrituras Publicas a su cargo. sirvaso incorporar una de CESIÓN DE 
PARTICIPACIONES SOCIALES en-óÍ capital de la compañía MUNDO   

ÓPTICA MUNDOPTICA CIA.LTDA.q   ve otorga al tenor de las siguientes 

clausulas CLÁUSULA PRIMERA, ANTERVINIENTES Comparecen a la 

  

celebración de la presente escritura pública, el señor Pedro Alexander 

  NR EA pl zapecioa clics 
acbidemene autorizado por.su cónyuge la señora Yadira Varámea 

e 
del GAMA E DORE E HA SIENTO Pr 
Ein OAE TUERTO COMES Corea E 

A 
CLÁUSULA SECUNDATANTECEDENTESS MOE) UG LEG 
MUNDO: ÓPTICA MUNDOPTICA CIA. LTDA es una compaña de 
resposabiidad itada, de nacional cunorana, og domain 
<l cantón Cuayequll cuyo capital actual asciende 4 la suma de 

participaciones sociales, iguales, acumulativas otndivisibles de un valor 

  

nominal de cren Dies de los Estados Unidos de America cada un da 
cual se constituyo mediante escritura pública otorgada ante el Doctor 

Cristian Xavier Quiñonez Basantes,/Ñotario Primero del canton
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- 
Guayaquil Á veminueve de mayo del dos ml quineg/Cnserta en l 
Registro Mercantil del cantón Guayaquil, el uno de junio del dos mul 

quince Dos ¡Dos ¿fanta Gevoral Untversál Extraordinártacde Sotos   

de MUNDO ÓPTICA MUNDOPTICA CIA, LTDA., en su sesión celebrada el 

uno dé agosto Áol dos mil diecinueve. resolvio de manera unanime 
autorizar al señor Pedro Alexander Compoverde Montero,a ceder la 
totalidad de las participaciones de las cuales es propietario en el capital    
social de la indicada compañía 44 la misma sesion se autorizó a la 
señorita Tatiana Del Cisne Campoverde Montero en su calidad de Gerente 
General y representante legal, para que a nombre y representacion de 

MUNDO ÓPTICA MUNDOPTICA CIA LTDA, comparezca a la celebración 
de la presente escritura publica, con-el fm de dar por verificada la 

JÓN DE    aprobación de la Junta de Socios- CLÁUSULA TERCERA 41 

PARTICIPACIONES SOCIALES. Fl señor Pedro Alexander 
cumpocds Maó rl FDO pera tana, 
ditidandós alto ce seba ña Vi 
¿iiarera galeras y á£cnedo o peroo por linia ner 
Uiiveraal Exernordisaria de Socios olbleadicluno decsposiocda des 
rul diecnucvo, odo y ranscr el dominio de a) uns pariopación 
sotal uan ocular inauvtiblo doceiesDelarer 46 Jos: Betádos 
Unidos de América 2 favor del señor Fedro Bernarda Campoverde 
come pias ase 
indivisibles de cien Dólares de los Estados Unidos de América a favor de 

la señorita Tatiana Del Cine Compoverde. Montero- CLAUS, 
CUARTA ACEPTACIÓN Cofí alos antecedentes, y por ser cXécmemaría NE 
eeiprocamente als ineross elas pares, e soñe caros EVI 
Campoverde Campoverde 4 la señonta Tatiana Del Cisne CashposuRraQuiL ($ 
Montero, por sus propios y personales derechos, en forma Miragriíó 
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voluntaria y sin que medie ningún impedimento, aceptan la cesión de una 

  

y tres párticipaciones sociales, iguales, acumulativas e índivisibles 
respectivamente de un valor nominal de cien Dólares de los Estados 

  

Unidos de América cada una, en el capital de MUNDO ÓPTICA 
MUNDOPTICA CIA. LTDA, gyo-d señor Pedro Alexander Campovorde 

Montero realiza a favor del señor Pedro Bernardo Campoverde 

  

Campoverde y Jy-señorita Tatiana Del Cisne Campoverdo Montero, las 
cuales ingresan de manera exclusiva al patrimonio personal de cada 

uno- CLÁUSULA QUINTA: CUANTÍA- Para efectos de la presente 
escritura pública, la cuantía de la cesión de participaciones sociales es de 
quinientos diccisicte dólares de los Estados Unidos de América con 
setenta y sels centavos de dólar de los Estados Unidos de América, es 

  

el equivalente al valor patrimonial proporcional de las cuatro 

participaciones sociales, iguales, acumulativas e indivisibles que por el 
presente acto se iransfioren- CLÁUSULA SEXTA: _OTRAS 
DECLARACIONES.- El señor Pedro Alexander Campoverde Montero, pof 
sus propios y personales derechos, tiene a bien declarar que las cesiones 
de participaciones sociales contenidas en la presente esertura pública 
han sido debidamente autorizadas por la Junta General Universal 
Extraordinaria de Socios, presión colebrada el uno de agosto derdos 

il diecinueve, tal como consta en la copia certificada del Acta de Junta.- 
Agregue usted, señora Notaria, las demás formalidades de estilo, 
necesarias para la validez y perfeccionamiento de esta escritura, e 
incorpore los documentos habilitantes que en ésta se mencionan- 
Abogado Alejandro Jose Minuche Henríquez, matrícula número cero 
mueve-dos mil- ciento dos del Foro de Abogados. Los comparecientes mo 
presentaron sus respectivos documentos de Identificacion personal 
Leída que les fue la presente escritura pública de principio a fin y en alta
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS DEL ECUADOR 

SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA 
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CERTIFICACIÓN 

De acuerdo a lo dispuesto en el artículo 113 de la Ley de Compañías, por medio de la presente 
certifico que el día 01 de agosto del 2019, se llevó a cabo la Junta General Universal 
Extraordinaria de Socios de MUNDO ÓPTICA MUNDOPTICA CIA. LTDA, en la que con el 
consentamento unánime de la totalidad de su capital social, se resolvió aprobar las siguientes 
CESIONES DE PARTICIPACIONES SOCIALES. una participacion social de Pedro Alexander 
Campoverde Montero a favor de Pedro Bernardo Campoverde Campoverde, y tres 
participaciones sociales de Pedro Alexander Campoverde Montero_a favor de Tátiana Del 
Cisne Campoverde Monte 

Guayaquil, 01 de agosto del 2019 

Pp. MUNDO ÓPTICA MUNDOPTICA CIA. LTDA. 

Elibicalo 
TATIANA DÉL CISNE CAMPOVERDE MONTERO 
CC: 1104011919 
GERENTE GENERAL 

  

> XXXVII * 
2 GUAYAQUIL /S 

 





ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL Y EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA 
COMPAÑÍA MUNDO ÓPTICA MUNDOPTICA CIA. LTDA,, 

E »  EACOSTODA 

En la crudad de Guayaquil, el uno de agosto de dos mil diecinueve, siendo las once 
horas en la oficina ubicada en las calles Rumuchaca 1108 y Luque, se encuentran 
presentes los socios de la compañía MUNDO ÓPTICA MUNDOPTICA CIA. LTDA,, 
siendo el señor Pedro Alexander Campoverde Montero por sus propios y 
personales derechos, propietario de cuatro participaciones sociales iguales, 
acumulativas e indivisiblos de cien Dólaros de los Estados Unidos de- América cada 
una, y, la señorita Tatiana Del Cisne Campoverde Montero, por sus propios y 
personales derechos, propietaria de cuatro participaciones sociales aguales, 
acumulativas e indivisibles de cien Dólares de los Estados Unidos de América cada 
una, por lo que se encuentra presente todo el capital suscrito y pagado 

Preside la sosíon el señor Pedro Alexander Campoverde Montero y actúa en 
calidad de secretaria la señorita Tatiana Del Cisne Campoverde Montero, por 
el objeto de conocer y resolver sobre el siguiente orden del día 

PUNTO ÚNICO CONOCER Y RESOLVER SOBRE LA CESIÓN DE LAS 
PARTICIPACIONES” SOCIALES DE PROPIEDAD DEL SEÑOR PEDRO 
ALEXANDER CAMPOVERDE MONTERO, Y LA INCLUSIÓN DE UN NUEVO 
socio 

Deacuerdo ala facultad concedida en elartículo 238 de la Ley de Compañías, se declara 
que la fuma General Universal y Extraordinaria de Socios queda válidamente 
constituida, teniendo como asunto del orden del día el que ha quedado señalado, y 
aprobado por unanimidad de votos del capital social concurrente, in existir votos 
en contra ni nulos ni blancos m abstenciones 

Para el desarrollo del único punto del orden del día, la señorita Tatiana Del Cisne 
Campoverde Montero, manifiesta a los socios la intención del señor Pedro 
Alexander Campoverde Montero de ceder una participación social, Igual 
acumulativa o indivisible de un valor nominal de cien Dólares de los Estados 
Unidos de América cada una a favor del señor Pedro Bernardo ( poa E, 

Campoverde y, res participaciones sociales, pic 
de acne on dle dos Bos Und A ES 
asu favor Mo. 

2, GUAYAQUIL /> 
Ental virtud, procede a solicitar a la Junta General de Socios 5u auto Apio; Ga      Ú 

realizar la dicada cesión de participaciones sociales. 

 



  

Luego de realizada la deliberación correspondiente, la Junta General Universal 
Extraordinaria de Socias de la compañía MUNDO ÓPTICA MUNDOPTICA CIA. 
LTDA, en uso de la facultad establecida en el artículo 118, litoral f) de la Ley de 
Compañías, decido resolver favorablemente por unanimidad de votós, sin existir 
abstenciones ni votos en blanco ni nulos ni en contra lo siguiente: aprobar la 
cesión una participación social, Igual, acumulativa e indivisible de valor nominal 
de cien Dólares de los Estados Umdos de América cada una perteneciente al 
señor Pedro Alexander Campoverde Montero a favor del señor Pedro Bernardo 
Campoverde Campoverde,y tres participaciones sociales, iguales, acumulativas 
eindivisíbles de valor nominal de cien dótaros de los Estados Unidos de América 
cada una, pertenecientes al señor Pedro Alexander Campoverdo Montero a favor 
dela señorita Tatiana Del Csno Campoverde Montero, - 

    

Finalmente, la Junta de Socios autoriza a la señorita Tatiana Del Cisne Campoverde 
Montero en calidad de Gerente General y representante legal, para que 
comparezca al otorgamiento de la respectiva escritura pública de cesión de 
participaciones sociales, conjuntamente con cedento y tesionarios, a fin de dar por 
verificada la aprobación de la Junta de Socios 

No habiendo otro punto que tratar se concede un receso para la redacción de la 
presente acta, hecho lo cual es leída a los presentes, quienes la aprueban por 
unanimidad, sin observación alguna que hacer, firmando para constancia de todas 
las presentes en unidad de acto, concluyendo la sesión a las doce horas treinta 
minutos del mismo día F) Sr Podro Alexander Campoverde Montero, Presidente de 
la Junta - Socio. F) Srta. Tatzana Del Cisne Campoverde Montero, Seéretaria de la 
Junta - Socio. 

  

: Que la presente es fiel copia del original que reposa en los libros de la 
compañía. Guayaquil 01 de agosto del 2019.- 

ne isne Campoverde Montero 
Secretaria de la Junta



PA REPÚBLICA DEL ECUADOR natación y Csdeación Diección Genera deRegavo Cil ertficació y Ceuación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1103189344 

Nombr 
ALEXANDER 

del ciudadano: CAMPOVERDE MONTERO PEDRO 

  

Condición del cedulado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento: ECUADORLOJLOJAYEL SAGRARIO. 
Fecha de nacimiento: 4 DE DICIEMBRE DE 1976 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Sexo: HOMBRE 

  

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ING.IND.AGROPECUARIA 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: PEÑAHERRERA AGUILERA YADIRA VERONICA 

Fecha de Matrimonio: 18 DE JULIO DE 1997 

'Nombros del padre: CAMPOVERDE CAMPOVERDE PEDRO BERNARDO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

"Nombres de la madre: MONTERO CARRION GLADYS CECILIA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Focha do oxpedici 

  

15 DE JUNIO DE 2011 

Condición de donante: SI DONANTE 

Iromación coicada aa ect: 8D AGOSTO DE 2019 
Emaor WENDY MARIA VERARIOS. GUAYAS GUAYAQUILAT 37 - GUAYAS - GUAYAGIU 

so Verte Tiro 0.    





a REPÚBLICA DEL ECUADOR lémnaicación y Cedlacón lección General de Regaro Cll Ierticacióny Colación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación" 1103401962 

Nombres del ciudadano: PEÑAHERRERA AGUILERA YADIRA 

VERONICA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADORLOJALOJAJEL SAGRARIO 
Fecha de nacimiento: 2 DE MARZO DE 1977 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

  

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: INGENIERA 

Estado Civil CASADO 

Cónyuge: CAMPOVERDE MONTERO PEDRO ALEXANDER 

Fecha de Matrimonio: 18 DE JULIO DE 1997 

Nombres del padre: PEÑAHERRERA COBA NESTOR RENE 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: AGUILERA VALLEJO BERTMA EUDOMILIA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 3 DE ABRIL DE 2019 

Condición de donante:    DONANTE 

Inomacón cerca ac: 6 DE AGOSTO DE 2019 

   
   

Ne ceificado:192-248-29808 

8 CIA 

  

    
  

 





A REPÚBLICA DEL ECUADOR Y ici cabiacón 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1104011919 

Nombres del ciudadano: CAMPOVERDE MONTERO TATIANA DEL 

CISNE 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/LOJA/LOJA/EL SAGRARIO 

Fecha de nacimiento: 10 DE NOVIEMBRE DE 1982 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

  

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ING.CC.ECON.Y FINANC 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: CAMPOVERDE CAMPOVERDE PEDRO B 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: MONTERO CARRION GLADYS C 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 23 DE AGOSTO DE 2017 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 5 DE AGOSTO DE 2019 

Emisor: WENDY MARIA VERA RIOS - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 37 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

  

  

  

  

            

  

        

N” de certificado: 195-248-29479 a 

A 
5-248: Lcdo. Vicente Taiano G. 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente 

195-248-29479 

  
077 qa TT La institución o persona ante quien se presente esto certificado deberá validario en:https:/lvirtual.reglstrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQGreglstrocivil.gob,ec
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Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 
REPÚBLICA DEL ECUADOR Pao 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0700920549 

Nombres del ciudadano: CAMPOVERDE CAMPOVERDE PEDRO 

BERNARDO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/LOJA/PALTAS/GUACHANAMA 

Fecha de nacimiento: 18 DE MARZO DE 1954 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

  

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: PROFESOR EN GENERAL 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: MONTERO CARRION GLADYS CECILIA 

Fecha de Matrimonio: 6 DE FEBRERO DE 1976 

Nombres del padre: CAMPOVERDE PEDRO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: CAMPOVERDE ROSA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 13 DE JUNIO DE 2011 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 5 DE AGOSTO DE 2019 

Emisor: WENDY MARIA VERA RIOS - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 37 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

|* de certificado: 195-248-29549 

  

Il Ledo. Vicente Taiano G. 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente 

UA 
7 Y 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art, 4, nubAr ryan CE. 
Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaGreglstrocivil.gob.ec 
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voz, por mí, la Notaria, a los comparecientes, la aprobaron en todas y cada 

una de sus partes, se afirmaron y ratificaron, por lo cual firman en unidad 

de acto y conmigo, la Notaria de todo lo cual doy fe.- 

E === 
Pedro erabaer Campoverde Montero / 

6.6. sobraba 

Cedente y 

EP: 

< > 

Yadira Verónica Peñaherrera Aguilera 

C.C. 1103401962 
j 

Cónyuge del cedente J 

  

Pedro Bernardo Campoverde Campoverde / 

C.C. 0700920549 

Cesionario 

  

Tatiana Del Cisne Campoverde Montero 
) 

C.C. 1104011919/ / 

Cesionaria 

      

  

ABG Y MARÍA VERA RÍOS 
> So 

NOTARIA TRIGÉSIMA SÉP TIMA s 00 ll e 

1h D L.CANTÓN GUAYAQUIL =, GUAYAQUIL /8 
SS ñ 

   



Se otorgó ante mí, Abogada WENDY MARÍA VERA RÍOS, 
oy 

ShomriE  Mgs., NOTARIA TITULAR TRIGÉSIMA SÉPTIMA DE 

+ XXXVI: GUAYAQUIL, en fe de ello, cónfiero éste SEGUNDO | 
api” TESTIMONIO DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES SOCIALES EN EL CAPITAL DE' LA 

COMPANIA MUNDO OPTICA MUNDOPTICA CIA. LTDA., 

QUE OTORGA EL SEÑOR PEDRO ALEXANDER 

CAMPOVERDE MONTERO, A FAVOR DEL SEÑOR PEDRO 

BERNARDO CAMPOVERDE CAMPOVERDE 0 DE LA 

SEÑORITA /TATIANA DEL CISNE CAMPOVERDE 

MONTERO, /el mismo que sello; firmo y rubrico en la 

ciudad Guayaquil, el mismo día de su otorgamiento.- 

> É = 
YS NOTARÍA E SA NRO. 

NOT ¡A TRIGÉSIMA SÉPTIMA 
o 

S F NTÓN GUAYAQ! 

a ZN 

  

     
  



IA 

Factura: 001-005-000011033 20190901001001001 

NOTARIO(A) CRISTIAN XAVIER QUIÑONEZ BASANTES 

'NOTARÍA PRIMERA DEL CANTON GUAYAQUIL. 

RAZÓN MARGINAL N* 20190901001001001 

16 DE AGOSTO DEL 2019, (10:30) 

No. 

[0992881313001 

  

       ) CRISTIAN XAVIER QUIÑONEZ BASANTES 

'ARÍA PRIMERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL.



DILIGENCIA: DOCTOR CRISTIAN QUIÑONEZ BASANTES, NOTARIO PRIMERO DEL CANTON 

GUAYAQUIL.- TOMO NOTA EN LA CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA MUNDO OPTICA 

MUNDOPTICA CIA.LTDA. OTORGADA POR LA SEÑORITA CAMPOVERDE MONTERO 

TATIANA DEL-CISNE Y OTROS CELEBRADA EN ESTA NOTARIA, EL DIA 29 DE MAYO DEL AÑO 

2015, DELA ESCRITURA PUBLICA DE CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES EN EL 

CAPITAL DE LA COMPAÑÍA MUNDO OPTICA MUNDOPTICA CIA.LTDA., QUE-OTORGA EL 

SEÑOR PEDRO ALEXANDER CAMPOVERDE MONTERO A FAVOR DEL SEÑOR PEDRO 

BERNARDO CAMPOVERDE CAMPOVERDE Y-DE LA SEÑORITA TATIANA DEL CISNE 

CAMPOVERDE MONTERO, CELEBREDA ANTE LA ABOGADA WENDY MARIA VERA RIOS, 

NOTARIA TRIGESIMA SEPTIMA DÉL CANTON GUAYAQUIL, DE“FECHA 05-DE AGOSTO DEL 

AÑO 2019, GUAYAQUIL 6 DE AGOSTO DEL AÑO2019.-      

  

    

   
rr Cristian GQuits Básantrs 
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REGSTRO MERCANTIL 
GUAYAQUIL 

  

NUMERO DE REPERTORIO: 40.098 
FECHA DE REPERTORIO: 20/ag0/2019 
HORA DE REPERTORIO: 15:15 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha veinte de Agosto del dos mil diecinueve queda inscrita la 

escritura pública de CESIÓN DE PARTICIPACIONES Sociales dentro 
del capital social de la compañía MUNDO OPTICA MUNDOPTICA 
CIA. LTDA., autorizada por la AB. WENDY MARIA VERA RIOS, 
NOTARIA TRIGESIMA SEPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL, el 

día 5 de agosto del 2019, mediante la cual PEDRO ALEXANDER 
CAMPOVERDE MONTERO con autorización de su cónyuge YADIRA 
VERONICA PEÑAHERRERA AGUILERA, cede y transfiere: (1) 
participación a favor de PEDRO BERNARDO CAMPOVERDE 
CAMPOVERDE,) y, (3) participaciones a favor de TATIANA DEL 

CISNE CAMPOVERDE MONTERO, todas las participaciones tienen un 
valor nominal de cien dólares de los Estados Unidos de América cada una, 

de fojas 1.310 a 1.329, Libro Actos y Objetos Mercantiles número 68. 2.- 
Se tomó nota de la presente Cesión de Participaciones, al margen de la(s) 
inscripción(es) respectiva(s). 

ORDEN: 40098 

DUI AAN JEAN         
  

DEL CANTON GUAYAQUIL     
Guayaquil,23 de agosto de 2019 

  

  

  

    

pl / 
REVISADO POR: 

Cedente No. Participaciones Cesiónarios 
PEDRO ALEXANDER CAMPOVERDE MONTERO 1 PEDRO BERNARDO.CAMPOVERDE CAMPOVERDE 

PEDRO ALEXANDER CAMPOVERDE MONTERO 3 TATIANA DEL.CÍSNE CAMPOVERDE MONTERO.       

   

  

   
La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establ 
Nacional de Registr de Datos Públicos. ()() 9) 1 gg; 

exclusiva responsabilidad de la o el 
ido en el An. 4 de la Ley del Sistema 

Miguel H. Alcívar y Fco. de Orellana 

Telf: (593 4) 229 5030 

 


